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Fw: documento

JAIRO ENRIQUE SERRANO <jairoserrano62@yahoo.com>
Vie 11/11/2022 15:04
Para: Juzgado 04 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j04ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señor:
 Juez Cuarto Civil del ciruito
Bucaramanga

REF: Proceso ejecutivo de JORGE ENRIQUE VERA VERA contra CARLOS IVAN DIAZ MENDOZA
RADICADO: 68001400302120200052101

Por este medio y en PDF estoy enviando recurso reposición

del señor juez

JAIRO ENRIQUE SERRANO ACEVEDO 
T.P. 52.095 del C.S.J. 
C.C 91.224.219 de Bucaramanga. 

"La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia,
descarga, distribución, modificación y/o reproducción  total o parcial, sin el permiso expreso de Jairo Enrique Serrano Acevedo, pues su contenido
puede ser de carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta  información por error, por favor contacte en forma
inmediata a quien la envió y borre este material de su computador."

----- Mensaje reenviado -----
De: JAIRO ENRIQUE SERRANO <jairoserrano62@yahoo.com>
Para: Hugo Fernando Diaz Murillo <dinosaurioh@hotmail.com>
Enviado: lunes, 3 de octubre de 2022, 05:03:13 p. m. GMT-5
Asunto: Fw: documento

Por este medio y en PDF estoy enviando Recurso de apelación  a la sentencia del Juzgado 21 Penal Municipal
demandante JORGE ENRIQUE VERA VERA demandado CARLOS IVAN DIAZ MENDOZA para su
conocimiento.

De usted .

JAIRO ENRIQUE SERRANO ACEVEDO 
T.P. 52.095 del C.S.J. 
C.C 91.224.219 de Bucaramanga. 

"La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia,
descarga, distribución, modificación y/o reproducción  total o parcial, sin el permiso expreso de Jairo Enrique Serrano Acevedo, pues su contenido
puede ser de carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta  información por error, por favor contacte en forma
inmediata a quien la envió y borre este material de su computador."

----- Mensaje reenviado -----
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De: JAIRO ENRIQUE SERRANO <jairoserrano62@yahoo.com>
Para: Juzgado 21 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga <j21cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 3 de octubre de 2022, 02:47:19 p. m. GMT-5
Asunto: Fw: documento

señor
Juez 21 Civil Municipal
Bocamanga.

Ref. Ejecutivo de JORGE ENRIQUE VERA VERA contra CARLOS IVAN DIAZ MENDOZA.

RAD. 68001 4003 021 2020 00521 00

POR ESTE MEDIO Y EN PDF ESTOY ENVIANDO COMPLEMENTARIO DEL RECURSO DE APELACIÓN A LA
SENTENCIA ENCONTRÁNDOME DENTRO DEL TERMINO DE LEY.

DEL SEÑOR juez.

JAIRO ENRIQUE SERRANO ACEVEDO 
T.P. 52.095 del C.S.J. 
C.C 91.224.219 de Bucaramanga. 

"La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia,
descarga, distribución, modificación y/o reproducción  total o parcial, sin el permiso expreso de Jairo Enrique Serrano Acevedo, pues su contenido
puede ser de carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta  información por error, por favor contacte en forma
inmediata a quien la envió y borre este material de su computador."

----- Mensaje reenviado -----
De: IMPRECOPIAS ON LINE <imprecopias24@hotmail.com>
Para: jairoserrano62@yahoo.com <jairoserrano62@yahoo.com>
Enviado: lunes, 3 de octubre de 2022, 02:41:33 p. m. GMT-5
Asunto: documento


